
La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia vería con agrado que el 

Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, informe en 

relación al hecho ocurrido el día 13 de agosto de 2021 en la sede de la 

Unidad Regional I de Policía, sita en la ciudad de Santa Fe, departamento La 

Capital, lo siguiente: 

a) causa que originó la explosión en dicha sede; 

b) qué material o elementosfue objeto de la explosión; 

e) origen y finalidad de los elementos objeto de la explosión; 

d) cantidad de material almacenado y sus características; 

e) cual' es el protocolo de actuación de seguridad y almacenamiento; 

f) cuales son los elementos de seguridad para almacenamiento y 
manipulación; 

g) si al momento de la ocurrencia del hecho se encontraba personal 
manipulando los elementos explosivos, de ser así, motivos por los cuales 
se efectuó tal manipulación; 

h) si las personas que intervinieron contaban con las correspondientes 
medidas de seguridad para la manipulación; 

i) cantidad de personas afectadas y estado de salud de las mismas; y; 

j) que medidas de actuación se tomaron para atribuir la responsabilidad del 
hecho. 
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FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 

En la mañana del día 13 de agosto, tomamos conocimiento 
a través de los medios de comunicación, de un hecho ocurrido en la sede de 
la Unidad Regional I de Policía, sita en la ciudad de Santa Fe. 

Según la información, se trata de una explosión en el 
interior de dicha sede, lo que originó gran conmoción en la capital 
santafesina, lo que generó la presencia de una dotación de los Bomberos 
Zapadores que acudió al lugar, como así personal de los servicios de 
emergencias de la ciudad (Cobem y Dipaes 107). 

Dada la magnitud del hecho y las consecuencias que podría 
acarrear, no solo dentro de la sede de la Unidad Regional, sino en las 
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adyacencias, solicitamos a través del presente proyecto de Comunicación 
que se nos informe una serie de cuestiones relacionadas con lo ocurrido. 

Por lo expuesto, solicitamos el apoyo para la aprobación del 
presente proyecto de comunicación. 
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